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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso CECMRA 
Demandante Inés Lucia Sánchez García 

Demandado  Willington Millán Chávez  

Radicado No. 25 307 3184 001 2023-000403-00 

Providencia Auto sustanciación #733 

Decisión Admite demanda 

 

La señora INES LUCIA SANCHEZ GARCIA, a través de apoderado judicial interpone demanda con el fin de 

obtener la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO ADVENTISTA contraído con 

el señor WILLINGTON MILLAN CHAVEZ, conforme con los requisitos especiales y generales exigidos en 

los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, así como estar acompañado con los anexos de que 

trata el Art. 84 y 85 ibidem, al paso de estar verificada la competencia de este Despacho en el presente 

asunto – Art. 28 N. 1 – 2, El Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
ADVENTISTA que, a través de apoderado judicial, instaura la señora INES LUCIA SANCHEZ GARCIA en 

contra de su consorte WILLINGTON MILLAN CHAVEZ. 
 

SEGUNDO: IMPRIMIR al presente proceso el trámite VERBAL, previsto en los artículos 368 y s.s – 388 del 

Código General del Proceso.  

 
TERCERO: Previo a decretar el emplazamiento del demandado WILLINGTON MILLAN CHAVEZ, es 

necesario OFICIAR A LA EPS QUE APARECE REPORTADO EN EL SISTEMA DE CONSULTA DE ADRES, 

esto es Salud Total para que sirvan suministrar con destino a este proceso, la información sobre datos de 

contacto y dirección para notificación física o electrónica, que repose en sus archivos. Por secretaria 
adelántese el oficio pertinente.  

 

CUARTO: NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia adscritos a este 

juzgado, en los términos del artículo 46 numeral 1 ibidem.  

 

QUINTO: RECONOCER personería procesal al doctor JORGE ARANZA CABAL, para que represente los 

intereses de la parte accionante en el presente asunto, conforme las facultades del poder otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  

 
Juez  

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE GIRARDOT 

 
 
Por anotación en Estado No. 056 de 24 de 
noviembre de 2023,  se notifica el auto anterior, 
siendo las 8:00 a.m. 

 
 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 
Secretario 

 


